
DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION : BIO BIO

URBANO RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas delArt. 20 de la Ley N" 20.898.

La Solicitud de Regularización(Permiso y Recepción def¡nitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietar¡o y

elArquitecto o Profesional competente correspondente al expediente No 394 de fecha 30.09.2020.

Los antecedentes ex¡gidos en el Titulo I Artículo 2" de la Ley N" 20.898

El Giro de iñgreso municipal N" 920 de fecha 06 01 2021 de pago de derechos muñicipales

B)

N' DE CERfIFICAOO

236
Fécha do Aprobación

14.0',t.2021.
ROL S.I,I

393-15

C)

D)

RESUELVO:
Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la recepción definitiva de la vivienda

existente con una supeficie de 25,29 M2 ubrcada en : PASAJE LOS HUAÑILES

Lote N" 226 Manzana 16

localidad o loteo LOTA seclor URBANO

( urbano o.ural)

de conform¡dad a los planos y anlecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡f¡cado

de Regular¡zac¡ón.

NoMaRE o RAZóN soctAL del pRoptETARro R.U,T

CRISTINA SANCHEZ SAN MARTIN
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U f

3.. INOIVIOUALIZACION DEL ARQUIfECfO O PROFESIONAL COMPETENTE (vET NOIA)

NOfA I Según letra C) art¡culo 2'de la Ley No 20.898,se9ún articulo 17" de lá LGUC

DIRECTOR(S)DE OB

ERM CA DIA CASTRO
RAS IvIUNICIPALES

I

R,U,fNoMaRE o RAZÓN socraL d! lá Emprésa (cuando corre6pond¿)

PROFESION \R,U,TNOMBRE DEL PROFESIONAL COMPEfENIE
ING.CONSTRUCTOR 4CRISTIAN CASTRO CANCINO

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERMtSO Y RECEPCTON DEF|NtT|VA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2. DE HASTA 1.OOO U.F.
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20.898

§A!]EIIIqE§ AEEEfAS A ANGO DE.qE8EC,B9§¡1UN!81%LES

CONDOMINIO/CALLE/AVENID¡JPASAJE

N"3

2. INDIVIDUALIZACIONDEL INTERESADO :

'4s".^

05-02-2021

05-02-2021


